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Catálogo de Ejes-Objetivos-Estrategias del PED
	Clave


	Descripción



	1
	Desarrollo Económico

	01
	Fortalecer e impulsar el empleo formal y de alto valor de los sectores productivos.


	001
	Desarrollar acciones que detonen la vinculación de capital humano mejor calificado adecuado a la demanda de los sectores productivos.


	002
	Promover la formación de talento humano en sectores económicos de alto valor.


	02
	Promover el fortalecimiento de las MIPYMES y el impulso al           emprendimiento.


	003
	Impulsar mecanismos que fomenten en las MIPYMES la consolidación, la competitividad y la vinculación con las cadenas productivas.


	004

	Ofrecer mecanismos de financiamiento de fácil acceso, fomentando la conservación y generación de empleos.


	005
	Integrar los productos y servicios de las MIPYMES a las cadenas productivas.


	006
	Generar mecanismos para la formación y el impulso de los emprendedores.


	007
	Impulsar la competitividad de los mercados municipales, centrales de abasto y plazas comerciales públicas.


	03
	Fortalecer la economía estatal, con base en un crecimiento y desarrollo económico competitivo, homogéneo y que incentive la diversificación de los sectores productivos.


	008
	Vincular a los sectores productivos para incrementar la competitividad, la innovación y diversificación de mercados internacionales.


	009
	Promover políticas públicas que nos permitan incrementar la inversión nacional y extranjera en el estado.


	010
	Establecer y promover las bases para establecer nuevas empresas a través de un marco regulatorio simplificado y funcional.



	011
	Consolidar al sector minero en el estado.


	012
	Potenciar el sector energético.


	013
	Integrar la economía digital como pilar económico transversal de la actividad productiva en el estado.


	04
	Fortalecer los destinos turísticos de Sinaloa.


	014
	Realizar acciones para mejorar la competitividad de los destinos turísticos en el estado.


	015
	Elevar la calidad de los servicios turísticos en los destinos.


	016
	Mejorar el posicionamiento y promoción turística de la entidad.


	05
	Impulsar la actividad turística del estado para incrementar sus beneficios económicos y sociales.


	017
	Generar más empleos directos e indirectos de la actividad turística.


	018
	Incrementar la llegada de turistas internacionales y nacionales, su estadía y derrama económica por la actividad turística.


	06
	Impulsar una nueva gobernanza en el turismo.


	019
	Conducir el acuerdo para una nueva gobernanza en el turismo.


	07
	Mejorar la rentabilidad de los productores agrícolas del estado para elevar la calidad de vida y el bienestar de sus familias.

	020
	Promover la modernización y tecnificación de la producción agrícola en cuanto a infraestructura y equipamiento de las unidades de producción.


	021
	Promover la diversificación de la producción agrícola, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de los mercados nacionales e internacionales.


	022
	Mejorar la disponibilidad y calidad de semillas de garbanzo, frijol y trigo, mediante alianzas estratégicas con INIFAP, SNICS y productores del sector privado y social.


	08
	Mejorar la sustentabilidad de las prácticas agrícolas del estado con el propósito de garantizar el cuidado del medio ambiente y los recursos naturales.


	023
	Promover técnicas y tecnologías de producción agrícola sustentables en las unidades de producción agrícola del estado.


	024
	Promover el cuidado del medio ambiente y de los recursos naturales entre los productores agrícolas del estado.


	09
	Blindar el estatus zoosanitario del estado, cumpliendo con las normas mexicanas y alcanzando los estándares de los mercados internacionales que demandan productos agrícolas.


	025
	Promover acciones para mantener el estatus sanitario del estado ante las instituciones normativas nacionales e institucionales.


	026
	Reforzar las herramientas y la organización del sistema de sanidad agrícola en el estado.


	10
	Elevar el nivel de desarrollo económico de las comunidades rurales marginadas para mejorar la calidad de vida y el bienestar de las familias.


	027
	Optimizar los programas para garantizar el abasto de alimento de autoconsumo y generar ingresos por producción excedente en comunidades marginadas.


	028
	Implementar acciones para crear pequeñas empresas en comunidades rurales marginadas para mejorar los ingresos de las familias.


	11
	Mejorar la rentabilidad de los productores pecuarios del estado con el propósito de mejorar la calidad de vida y el bienestar de sus familias.


	029
	Promover la tecnificación de la producción pecuaria en infraestructura y equipamiento de las unidades de producción.


	030
	Promover la diversificación de la producción pecuaria, de acuerdo con las características y vocación de las regiones, municipios y comunidades del estado.


	12
	Mejorar la calidad genética de los hatos ganaderos del estado para incrementar la productividad de los productores pecuarios.


	031
	Promover la tecnificación de los procesos de mejoramiento genético y reproducción de los hatos ganaderos apoyando el equipamiento de las unidades de producción.


	032
	Promover la mejora de los hatos ganaderos apoyando el repoblamiento de las unidades de producción.


	13
	Mejorar el estatus zoosanitario del estado, cumpliendo con las normas mexicanas y alcanzando los estándares de los mercados internacionales que demandan productos pecuarios.


	033
	Promover acciones para recuperar el estatus sanitario del estado ante las instituciones normativas nacionales e institucionales.


	034
	Reforzar las herramientas y la organización del proceso de sanidad pecuario en el estado.


	14
	Garantizar la captura sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas con base en el ordenamiento, así como la efectiva inspección y vigilancia de las pesquerías.


	035
	Efectuar una pormenorizada delimitación del esfuerzo pesquero y acuícola.


	036
	Cuidar el debido cumplimiento y ejecución de las vedas.


	15
	Consolidar el liderazgo nacional en volumen y valor de la producción pesquera y acuícola, bajo esquemas estrictos de inocuidad y sanidad, preservando el medio ambiente y sus recursos naturales.


	037
	Desarrollar el capital humano y productivo, orientándolo a aumentar la competitividad y con ello la productividad en la actividad pesquera y acuícola.


	038
	Desarrollar un programa de repoblación de crías de tilapia en embalses y presas.


	039
	Transferir tecnología para la producción de semilla de moluscos, peces y crustáceos, en apoyo a la diversificación de cultivos y programas de repoblación.


	040
	Impulsar procesos de certificación sanitaria que potencien el mercado de exportación de los productos y subproductos pesqueros.


	041
	Preservar el medio ambiente y tratamiento de aguas residuales en campos pesqueros.


	16
	Establecer programas sociales emergentes en las comunidades pesqueras con alto índice de marginación, así como mejores condiciones de bienestar y seguridad social al sector pesquero y acuícola.


	042
	Garantizar programas sociales en los campos pesqueros, presas y embalses, conforme a calendarización y en temporada de vedas.


	043
	Promover la introducción de la red eléctrica en los campos pesqueros y en las granjas acuícolas.


	17
	Dinamizar el desarrollo científico, tecnológico y de innovación de los sectores productivo y social para el progreso económico sostenible y bienestar de los sinaloenses.


	044
	Fortalecer el sistema estatal de ciencia, tecnología e innovación y el desarrollo de las capacidades locales.


	2
	Desarrollo Humano y Social

	18
	Alcanzar, en un clima de libertad y convivencia plena, una sociedad con igualdad de oportunidades, incluyente, que permita que todas las personas tengan las mismas posibilidades de desplegar sus iniciativas de superación y progreso.


	045

	Superar las carencias de la población, otorgando atención oportuna y suficiente al mejoramiento integral del bienestar de los sinaloenses.

	046
	Impulsar el desarrollo integral, basado en la satisfacción de las carencias de los diversos grupos vulnerables, en condiciones de igualdad de oportunidades, justicia y libertad de derechos para todos los sinaloenses.



	19
	Impulsar cambios en prácticas y programas de gobierno que permitan establecer las bases para el tratamiento integral de los temas de desarrollo social.


	047
	Orientar las acciones gubernamentales y concentrar los recursos con que cuentan las instituciones públicas y sociales para revertir las condiciones de desigualdad, pobreza y marginación entre las personas, grupos sociales y comunidades.


	048
	Impulsar la aprobación de la ley estatal de los derechos de los pueblos indígenas que establezca el deber del estado de proteger los derechos ciudadanos y preservar el desarrollo de la cultura y las comunidades indígenas.


	049
	Perfeccionar la operatividad de programas y apoyos para volverlos más eficaces y enfocados a grupos e individuos en mayor situación de pobreza o marginación.


	20
	Mejorar la cobertura y retención en todos los niveles educativos en línea con la reforma educativa.


	050
	Ampliar la cobertura de la educación con equidad e inclusión para todos los sectores de la población.


	051
	Fortalecer los mecanismos que permitan la permanencia en el aula.


	21
	Asegurar que el sistema educativo estatal ofrezca educación pertinente y de calidad.


	052
	Implementar el modelo de la nueva escuela de Sinaloa.


	053
	Fomentar la convivencia pacífica y la educación segura.

	054
	Colocar a la escuela en el centro del sistema educativo.


	055
	Contar con maestros debidamente capacitados para la enseñanza en contextos sociales y culturales diversos.


	056
	Mejorar la infraestructura, equipamiento y conectividad en las escuelas.


	22
	Consolidar el sistema de gestión educativo.


	057
	Desarrollar sistemas de información de vanguardia.


	23
	Ampliar y potenciar el acceso a la cultura a toda la población, mediante el aprovechamiento y disfrute de los bienes culturales tangibles e intangibles para mejorar la calidad de vida de los sinaloenses.


	058
	Propiciar el encuentro entre hecho cultural y ciudadano, así como su interacción con el patrimonio y la diversidad de expresiones que lo recrean constantemente, garantizando de esta manera el disfrute de sus derechos culturales.


	059
	Propiciar la continua recreación del patrimonio cultural fortaleciendo a los creadores y artistas que lo renuevan por medio de sus creaciones, construyendo una vasta oferta cultural que enriquece la vida cultural de los sinaloenses.


	24
	Lograr que los sinaloenses reciban atención a la salud integral en prevención y promoción, estableciendo vínculos con instituciones del sector y otras interesadas en la salud de la población.


	060
	Promover actitudes, conductas saludables y corresponsables en el ámbito personal, familiar y comunitario.


	061
	Implementar esquemas proactivos de prevención, detección oportuna y atención integral de casos de enfermedades crónicas no transmisibles, cáncer de la mujer, salud mental, así como enfermedades transmisibles.


	062
	Proporcionar atención integral durante la etapa pregestacional, embarazo, parto y puerperio, así como cuidados del recién nacido y menores de cinco años.


	063
	Implementar programas para que la población adopte conductas seguras en el uso de las vialidades para reducir daños a la salud por accidentes viales.


	25
	Brindar a la población sinaloense protección contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes, servicios e insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales, la ocurrencia de emergencias sanitarias y la prestación de servicios de salud.


	064
	Fortalecer la regulación y vigilancia de bienes y servicios para la reducción de riesgos sanitarios.


	065
	Garantizar el control de emergencias en salud, desastres y de seguridad en salud.


	26
	Alcanzar cobertura en salud, con base en un sistema de redes servicios de atención, con unidades de primer, segundo y tercer nivel de calidad y seguridad para los usuarios, garantizando la protección financiera a la población que carece de seguridad social.


	066
	Avanzar en el acceso efectivo a servicios de salud de la población sinaloense, independientemente de su condición social o laboral.


	067
	Mejorar la calidad de los servicios de salud del sistema estatal de salud.


	27
	Abatir rezagos en materia de salud en poblaciones con criterios de vulnerabilidad.


	068
	Asegurar un enfoque integral para reducir especialmente los indicadores básicos de daños a la salud con énfasis en comunidades marginadas.


	069
	Fortalecer los servicios de promoción y atención brindados a grupos en situación de vulnerabilidad.


	28
	Proteger y garantizar los derechos de la población vulnerable mediante estrategias de asistencia social que salvaguarden su bienestar y promuevan su desarrollo integral.


	070
	Promover normas y políticas públicas que favorezcan la atención y protección de las familias en situación de vulnerabilidad con la concientización y la participación ciudadana.


	071
	Fortalecer el desarrollo integral de las familias en situación de vulnerabilidad.


	072
	Ampliar la cobertura de atención y promover los derechos de los adultos mayores.


	073
	Mejorar las condiciones de vida de la población con discapacidad.


	074
	Promover políticas que favorezcan la atención y protección de niñas, niños y adolescentes en el estado.


	29
	Promover y generar el fortalecimiento y desarrollo de las comunidades, así como la seguridad alimentaria de la población en situación de vulnerabilidad.


	075
	Impulsar procesos de organización y participación social encaminados al empoderamiento, autogestión y desarrollo de las comunidades de mayor rezago.


	076
	Contribuir a la seguridad alimentaria y al mejoramiento de la calidad de vida de la población mediante la entrega de programas con calidad nutricional.


	30
	Promover el acceso universal a la cultura física y el deporte con una visión integral e incluyente.


	077
	Fomentar la actividad física y el deporte en todo el estado.


	078
	Impulsar la actividad física y el deporte social en el estado.


	31
	Posicionar al estado en los primeros lugares a escala nacional en la formación y desarrollo de atletas de alto rendimiento.


	079
	Implementar un sistema de desarrollo deportivo para atletas con estándares sobresalientes a través de métodos científicos y tecnologías de vanguardia.


	080
	Mejorar la infraestructura y la organización deportiva de alto rendimiento en la entidad.


	32
	Promover que los jóvenes cuenten con mayores oportunidades para acceder a la educación y al ámbito productivo.


	081
	Fomentar el derecho a la educación en los jóvenes y su permanencia.


	082
	Promover la educación libre de violencia y discriminación.


	083
	Impulsar la transición de la vida escolar al ámbito laboral.


	33
	Fortalecer las condiciones para los jóvenes en un entorno digno y de participación social.


	084
	Colaborar en la creación de políticas para la salud de los jóvenes.


	085
	Planear estrategias con el fin de evitar la situación de riesgo en los jóvenes.


	086
	Fomentar espacios y ambientes culturales de expresión artística para los jóvenes.


	087
	Fomentar en los jóvenes la educación ambiental.


	088
	Incentivar la participación juvenil en la toma de decisiones.

	34
	Garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres con base en el ejercicio pleno de los derechos humanos.


	089
	Impulsar políticas públicas destinadas a asegurar la inclusión de las mujeres en la planeación y gestión del desarrollo del estado.


	090
	Implementar estrategias para el fortalecimiento de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en todo el estado.


	35
	Fortalecer los mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.


	091
	Promover medidas especiales de carácter temporal para garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres y evitar la discriminación de género.


	092
	Coordinar la política estatal de prevención, atención y sanción para la erradicación de la violencia contra las mujeres.


	093
	Garantizar el acceso a los servicios de atención integral a mujeres y niñas víctimas de violencia.


	36
	Generar condiciones para el empoderamiento de las mujeres, a través de acciones orientadas a su desarrollo económico, político, social y cultural.


	094
	Fomentar el acceso pleno de las mujeres a los mecanismos para su desarrollo económico.


	095
	Fortalecer la participación de las mujeres en igualdad de condiciones, en un ambiente de justicia, libertad, pluralidad y respeto a sus derechos.


	3
	Desarrollo Sustentable e Infraestructura

	37
	Alcanzar el desarrollo regional y urbano en la entidad que fortalezca y resguarde la vocación del territorio con pleno respeto al medio ambiente y los recursos naturales.


	096
	Establecer procesos de planeación de largo plazo con visión integral al desarrollo regional y sustentable.


	097
	Establecer procesos de planeación con visión integral entre centros poblados.


	098
	Actualizar y adecuar el marco jurídico de actuación que propicie el desarrollo territorial y urbano sustentable y con calidad de vida.


	099
	Fortalecer las áreas municipales responsables de la formulación, aprobación y aplicación de los instrumentos de planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano.


	38
	Ampliar y propiciar el acceso a la vivienda digna, ordenada y sustentable.


	100
	Promover el acceso a viviendas de calidad en desarrollos regionales o urbanos equilibrados, ordenados y sustentables.


	101
	Crear los mecanismos administrativos de escrituración que permitan a la población vulnerable tener certeza jurídica sobre la propiedad de su vivienda.


	102
	Crear las condiciones financieras y así garantizar el crédito para la adquisición, mejoramiento y autoconstrucción de vivienda, elevando la calidad de vida de la población vulnerable.


	103
	Aumentar la reserva territorial.


	104
	Consolidar la legislación en materia de vivienda.


	39
	Impulsar el uso y manejo responsable de los recursos naturales renovables para su conservación y restauración, y así alcanzar mejor calidad de vida de sus habitantes.


	105
	Impulsar la protección, conservación y manejo de los recursos naturales de Sinaloa.


	106
	Contar con un modelo de ordenamiento ecológico orientado a impulsar patrones sustentables de ocupación y aprovechamiento del territorio, mediante la adecuada articulación funcional y espacial de las políticas sectoriales.

	107
	Impulsar y consolidar la protección de los recursos forestales.


	40
	Implementar políticas, planes, programas y acciones para prevenir, controlar y reducir la contaminación y que beneficie la gestión ambiental en nuestro estado.


	108
	Prevenir, controlar y, en lo posible, reducir las emisiones de contaminantes al aire con el objeto de garantizar los estándares de calidad establecidos en las normas oficiales mexicanas.


	109
	Diseñar, aplicar y dar seguimiento a mecanismos y acciones que fomenten la prevención y gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el estado.

	110
	Formular una política estatal ambiental de conformidad con la normativa nacional e internacional en materia de cambio climático.


	111
	Impulsar el ahorro de energía y fomentar la generación de energías limpias.


	41
	Impulsar la ampliación de la cobertura de infraestructura básica de alcantarillado y saneamiento.


	112
	Gestionar el incremento de la infraestructura de alcantarillado en las zonas con mayor rezago, así como en las zonas urbanas y rurales con alta densidad poblacional.


	113
	Coordinar la cooperación interinstitucional e implementar acciones y convenios con los tres niveles de gobierno para garantizar la operación de las plantas de tratamiento, desarrollando infraestructura para el saneamiento de las aguas residuales financieramente sustentables.


	42
	Mejorar y consolidar los procedimientos que permitan fortalecer los proyectos y programas institucionales, así como colaborar con eficiencia con otras dependencias de los diferentes órdenes de gobierno, usuarios y sociedad en general.


	114
	Impulsar la participación de los sinaloenses en la conservación y uso responsable de los recursos naturales, mediante un programa de cultura ambiental que incluya proyectos de educación, comunicación y difusión.


	115
	Gestionar la coordinación institucional y la participación de los sectores para la atención y establecimiento de políticas públicas en el desarrollo sustentable.


	116
	Crear y desarrollar la infraestructura de información estadística y geográfica del sector medio ambiente y recursos naturales del estado, cuyos propósitos sean mantener informada a la sociedad del estado del ambiente.


	43
	Aprovechar la vocación multimodal de transporte y la movilidad de Sinaloa, mediante un modelo de movilidad estratégica de infraestructura, equipamiento y logística de largo plazo aplicado al territorio y a las ciudades del sistema urbano estatal (SUE).


	117
	Establecer un modelo de movilidad estratégica para Sinaloa de infraestructura, equipamiento y logística de largo plazo, basado en la plataforma del estudio de la Ong Mapasin, denominado plan conecta, para establecer un instrumento de gestión de movilidad estratégica para el estado, de acuerdo con la vocación de sus regiones.


	44
	Optimizar eficientemente la inversión de recursos financieros y evitar la discrecionalidad en la determinación de obras para el desarrollo económico, social y ambiental del estado de sinaloa en transporte y movilidad.


	118
	Establecer un sistema estatal de proyectos por medio del marco institucional del modelo de movilidad estratégica para determinar y definir la inversión que se tendrá que hacer con un enfoque de largo plazo.


	45
	Contar con el marco normativo actualizado que contemple los nuevos conceptos de movilidad sustentable y estratégica que se están manejando en nuestro país y en el mundo, para suplir la ley de tránsito y transporte.


	119
	Elaborar, gestionar y cabildear una nueva ley de movilidad y los reglamentos necesarios para ofrecer un marco de apertura, modernidad, obligatoriedad, regulación y normatividad al tema de movilidad sustentable.


	46
	Aumentar la competitividad del estado mediante la disponibilidad de infraestructura de calidad.


	120
	Fortalecer el impacto de las obras de infraestructura con el establecimiento de un organismo de planeación y la formulación de los estudios y proyectos para las obras prioritarias.


	121
	Consolidar la infraestructura carretera para aumentar su eficiencia, capacidad y seguridad.


	122
	Desarrollar infraestructura urbana que mejore la movilidad, productividad y calidad de vida de los habitantes de las ciudades y localidades de Sinaloa.


	123
	Iniciar la consolidación de la infraestructura logística para potenciar la competitividad de las regiones funcionales del estado.


	4
	Seguridad Pública y Protección Civil

	47
	Brindar a la sociedad instituciones de seguridad pública eficaces y confiables, con los recursos humanos necesarios y bien capacitados, debidamente organizadas y equipadas para que, mediante acciones coordinadas con las autoridades federales, estatales y municipales, garanticen la tranquilidad y el desarrollo armónico de la entidad, salvaguardando la integridad y patrimonio de los sinaloenses.

	124
	Lograr la consolidación de las instituciones de seguridad pública con una adecuada organización, equipamiento y capacitación.

	125
	Consolidar la carrera policial y diseñar programas integrales de capacitación continua y especializada.

	126
	Modernizar e incrementar la infraestructura disponible para la operación de los cuerpos de seguridad pública.

	48
	Fomentar, coordinar e integrar la participación ciudadana en el desarrollo de acciones preventivas que inhiban las conductas antisociales y factores criminógenos que generan la violencia y la delincuencia, así como para fortalecer la cultura de orden y respeto a la autoridad, la denuncia de los delitos y el fomento de valores cívicos y morales en la ciudadanía.

	127
	Establecer mecanismos de cooperación entre la sociedad y el gobierno, para coordinar su acción integral en la atención de los delitos.

	128
	Coordinar acciones con la sociedad para recuperar espacios públicos que estén siendo empleados para la comisión de delitos.



	129
	Desarrollar medidas, acciones y programas para prevenir accidentes, delitos y conductas antisociales.



	49
	Contar con un sistema penitenciario moderno garante de los derechos humanos, que cumpla con las medidas contempladas en la normativa vigente en materia de ejecución penal y de la justicia para adolescentes, y que además permita una efectiva reinserción social de las personas privadas de su libertad.



	130
	Contar con un sistema penitenciario moderno garante de los derechos humanos y de la observancia de las medidas contempladas en la normativa vigente y que desarrolle una efectiva reinserción social de las personas privadas de su libertad.


	131
	Fortalecer el proceso de reinserción social para coadyuvar en la integración de las personas privadas de su libertad al sector laboral para evitar su reincidencia en la comisión de delitos.


	50
	Fomentar la acción preventiva en la gestión integral de riesgos para disminuir los efectos de fenómenos naturales perturbadores.


	132
	Inducir el enfoque preventivo en las actividades de los integrantes del sistema estatal de protección civil.


	51
	Fortalecer la cultura de la protección civil mediante la participación social y la vinculación estatal y municipal.


	133
	Desarrollar acciones que impulsen la participación social y sectorial en protección civil.


	5
	Gobierno Eficiente y Transparente

	52
	Ejercer el gobierno abierto.


	134
	Contribuir a la instrumentación del modelo de gobierno abierto.


	135
	Fomentar la participación ciudadana en el seguimiento y en la toma de decisiones de las políticas públicas.


	53
	Impulsar la gobernabilidad democrática.


	136
	Establecer la coordinación intergubernamental y con organizaciones políticas y ciudadanas, como el eje articulador de las acciones orientadas al desarrollo político, económico y social de la entidad.


	54
	Fortalecer el estado de derecho como vía para alcanzar la prosperidad y la solidez institucional.


	137
	Combatir la corrupción.


	138
	Contribuir a la protección de los derechos de las personas.


	139
	Coadyuvar a la certeza jurídica.

	140

	Promover políticas públicas orientadas a prevenir y atender la violencia familiar.


	141
	Fomentar la cultura de la legalidad.


	142
	Crear un entorno seguro para la movilidad de las personas, salvaguarda y protección de sus vidas y sus bienes.


	55
	Impulsar la eficiencia, innovación y mejora continua en las instituciones públicas.


	143
	Reformar la estructura de gobierno del estado y sus procesos.


	144
	Impulsar un gobierno más abierto y centrado en los ciudadanos.


	145
	Mejorar la eficiencia en la gestión pública.


	146
	Evaluar la gestión pública para la mejora.


	56
	Implementar la agenda digital Sinaloa en la administración pública estatal.


	147
	Llevar al estado y al ciudadano a una era digital.


	148

	Mejorar la infraestructura tecnológica y conectividad.


	149
	Implementar un gobierno digital que impacte en el progreso económico, social y sostenible de la entidad.


	57
	Impulsar una estrategia digital del estado para posicionarlo en uno de los principales mecanismos de comunicación entre el gobierno y la ciudadanía.


	150
	Establecer un plan de comunicación digital del ejecutivo estatal y de las dependencias y organismos de gobierno del estado.


	151
	Aprovechar las nuevas plataformas de la información y comunicación para incentivar la participación ciudadana.



	58
	Incrementar la eficacia gubernamental y competitividad del estado, coadyuvando con las entidades públicas en la implementación de proyectos transversales prioritarios y la mejora de las relaciones interinstitucionales.


	152
	Coordinar la transversalidad de los proyectos, dentro de los programas prioritarios del ejecutivo del estado.


	153
	Mejorar las relaciones interinstitucionales y con organismos externos para el impulso de proyectos especiales.


	59
	Garantizar la transparencia y el derecho de acceso a la información.


	154
	Impulsar el gobierno abierto y el ejercicio del derecho a la información.


	60
	Consolidar un sistema estatal anticorrupción.


	155
	Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas y combate a la corrupción.


	61

	Impulsar la participación ciudadana en control, seguimiento y evaluación de las acciones de gobierno.


	156
	Desarrollar acciones que permitan la participación individual u organizada de la sociedad.


	62
	Mejorar los niveles de comportamiento tributario, elevando la recaudación de ingresos propios y fortaleciendo el coeficiente de participaciones federales.


	157
	Mejorar los sistemas de recaudación y fiscalización de ingresos estatales, la cultura fiscal, la atención a los contribuyentes, adaptar las mejores prácticas fiscales observadas en otras entidades y disminuir la brecha tributaria.


	63
	Fomentar la eficiencia en el uso de recursos públicos orientándolos al logro de resultados.

	158

	Planeación eficiente del gasto para fortalecer la inversión pública.


	64
	Contar con instrumentos que permitan conocer y potenciar la inversión realizada con recursos de los tres órdenes de gobierno para ampliar y modernizar la infraestructura, de acuerdo con estándares tecnológicos internacionales.


	159
	Alinear los programas y proyectos de inversión al plan estatal de desarrollo, con base en las carencias poblacionales, el desarrollo regional, así como la demanda de solicitudes de dependencias, entidades y municipios.


	65
	Manejar en forma responsable de la deuda pública.


	160
	Mantener los niveles de deuda en forma responsable y sostenible.


	66
	Fortalecer el presupuesto basado en resultados y el sistema de evaluación del desempeño para mejorar la eficiencia y la eficacia del gasto público.


	161
	Impulsar una planeación basada en resultados.


	162
	Fortalecer el proceso de seguimiento y evaluación del desempeño de la administración pública estatal.


	67
	Fomentar la eficiencia en el uso de recursos públicos orientándolos al logro de resultados.


	163
	Planeación eficiente del gasto para fortalecer la inversión pública.


	68
	Fortalecer las finanzas de los municipios del estado por medio del incremento de la eficiencia recaudatoria, la reducción el gasto corriente, la gestión de recursos federales y el manejo responsable de la deuda pública municipal.


	164
	Incrementar la eficiencia recaudatoria municipal para alcanzar el potencial existente en cada concepto de ingresos propios y de esa forma asegurar un aumento en la captación de participaciones.

	165
	Reducir el gasto corriente y lograr el equilibrio financiero en los municipios del estado, lo cual permitirá responder a las demandas de la sociedad en materia de obras y servicios públicos.


	166
	Gestionar recursos de programas federales y del presupuesto de egresos de la federación.


	167
	Manejo responsable y sostenible de la deuda pública municipal


